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Reforma a la ley �de Vargas fijÃ³ tributo �por salida del paÃs� en bolÃvares y en dÃ³lares 





Ingrid Rojas R..- La semana pasada fue aprobada la reforma a la Ley de Timbre Fiscal del estado Vargas, que permitirÃ¡
cobrar en dÃ³lares el impuesto de salida por boletos comprados en esa denominaciÃ³n.



Tras la modificaciÃ³n aprobada por el Consejo Legislativo de esa entidad federal, el tributo fue fijado en 44 dÃ³lares,
mientras que para los pasajes adquiridos en bolÃvares se estableciÃ³ en cuatro unidades tributarias, es decir 708
bolÃvares, si se toma en cuenta que cada UT vale Bs. 177.



Fuentes del sector aÃ©reo cuestionaron la discriminaciÃ³n que se hace entre viajeros.





http://www.elmundo.com.ve/Noticias/Actualidad/Universidades/Aseguran-que-impuesto-de-salida-en-dolares-es-
disc.aspx





Contexto TMT

http://52.0.220.108/base/resumendenoticias Potenciado por Joomla! Generado: 27 May, 2024, 13:04


